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Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2019-0139-0 

Quito, D.M., 11 de septiembre de 2019 

Asunto: Informe de Resolución N.° 001-CVH-2019, Ordenanza 352, Documento 
GADDMQ-SGCM-2019-1078-0. 

Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al trámite ingresado a esta Administración municipal, con Oficio 
GADDMQ-SGCM-2019-1078-0, por el Ingeniero Alex Paladines Maldonado, Coordinador de 
Gestión Documental y Archivo, de la Secretaría General del Concejo, recibido el 05 de septiembre 
de 2019, con el cual remite la Resolución No. 001-CVH-2019, de la Comisión de Vivienda y 
Hábitat e indica que "(...) de existir respuestas, se pide dirigirlas al Secretario del Concejo 

Metropolitano con copia al Presidente de la Comisión.", al respecto me permito informar lo 
siguiente: 

• Con Memorando DGT-TV-2019-278 de fecha 06 de septiembre de 2019, el técnico de 
Informes de Compatibilidad de Uso de Suelo (ICUS), informa que: "(...) ha cumplido a 

cabalidad, con lo dispuesto en la mencionada ordenanza.". 

• Que la Dirección de Servicios Ciudadanos de esta Administración Zona Norte, mediante 
Memorando DSC-AZEE-056-2019 de fecha 05 de septiembre de 2019, remite su informe el 
cual en la parte pertinente manifiesta que: 

"(...) el sistema SKELTA BPM contiene los parámetros establecidos mediante la Ordenanza No. 
352 para los predios que están dentro del Plan Especial Bicentenario. 

El detalle de dichas emisiones debe ser solicitado a la Dirección Metropolitana de Servicios 
Ciudadanos que maneja la base de datos de la LUAE. (.)". 

• Mediante Memorando 279-DGT-TV de fecha 06 de septiembre de 2019, el técnico de trazados 
viales remite su informe técnico, el mismo que en la parte pertinente indica: "(...) Adjunto 

encontrara un CD-R el cual contiene el archivo digital de la información remitida para 
nuestro conocimiento sobre el PROYECTO SISTEMA VIAL EN TORNO AL PARQUE 
BICENTENARIO, (9". 
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Atimititstración Zoruit 

EUGENIO.  

ESPEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2019-0139-0 

Quito, D.M., 11 de septiembre de 2019 

Con los antecedentes expuestos y considerando la información de los Memorandos arriba citados, 
en los que se evidencia las intervenciones realizadas por nuestra parte, a través de la emisión de 
informes sistematizados, la Administración Zona Norte, en lo que corresponde a las Disposiciones 
Generales y Transitorias, de la Ordenanza Metropolitana No. 352, cumple con informar que a esta 
Administración municipal no se le ha solicitado intervención alguna, en proyectos urbanos de algún 
tipo ni realizar observaciones al Plan Especial Bicentenario. 

Adjunto al presente Documento GADDMQ-SGCM-2019-1078-0 (5 fojas útiles formato A4, 1CD) 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Ana Cristina Romero Ortega 
ADMINISTRADORA ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2019-1078-0 

Anexos: 
- R-001-CV1-1-2019.PDF 
- Memorandos DGT-TV-2019-278, DSC-AZEE-056-2019 y 279-DGT-TV-AZEE.pdf 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 
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-laborado por Lady Narcisa Rodriguez Alvarado Ir 2019-09-06 

• evisado por: SANTIAGO JAVIER POZO NAVAS sp ZEE-DGT 2019-09-11 

evisado por: Maria Belen Granja Herrera MG ZEE-UTYV 2019-09-06 

• probado por: Ana Cristina Romero Ortega ar 2019-09-11 
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MEMORANDO 

Memorando: N° DGT-TV-2019-278 
DM Quito, 06 de septiembre de 2019 

PARA: 	Arq. Maria Belen Granja 
JEFA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

• ASUNTO: Atención memorando No. DGT-TV-2019-0276 

En atención a su memorando No. DGT-TV-2019-0276 de fecha 05 de septiembre de 
2019, recibido a las 15:30, debo a usted informar lo siguiente: 

La Unidad de Territorio y Vivienda, en lo relacionado a la emisión de Informes de 
Compatibilidad de Uso de Suelo (1CUS), ha cumplido a cabalidad, con lo dispuesto 
en la mencionada Ordenanza. 

Particular que informo a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
	 06.05 Zo/9 

TERR TORIO Y VIVIENDA 

Acción Siglas 
responsables 

Siglas 
unidades 

Fecha sumilla 

Elaborado por: M. Álvarez DGT-TV 06/09/2019 A _ 

Zona Norte, Eugenio Espejo, Amazonas N38412 y Pereira 	 TELF.: (02) 2262994 
www.quito.gob.ec  
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DIRE OR DE SERVICIOS CIUDADANOS 
AD INISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Administración Zonal 

EUGENIO 
ESPEJO 

MEMORANDO DSC-AZEE-056-2019 

PARA: 
	

Arq. María Belén Granja 

UNIDAD ADMINISTRATIVA TERRITORIO Y VIVIENDA 

ADMINISTRADORA ZONAL EUGENIO ESPEJO 

ASUNTO: 	Informe de actuaciones realizadas respecto al cumplimiento de las disposiciones 

de la Ordenanza 352 

FECHA: 	05 de septiembre de 2019 

En base a su requerimiento mediante Memorando No DGT-TV-2019-0276 del 05 de septiembre de 
2019 en el que solicita a fin de atender el requerimiento realizado con Oficio GADDMQ-SGCM-

2019-1078-0 de fecha 26/08/2019, por el Ing. Alex Paladines Maldonado, Coordinador de Gestión 
Documental y Archivo, de la Secretaría General del Concejo en el que pide un informe 
pormenorizado de todas las actuaciones realizadas la entidad municipal a su cargo, respecto del 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ordenanza Metropolitana No. 352 que 
contiene el Plan Especial Bicentenario. 

Me permito informar que la Dirección de Servicios Ciudadanos de la Administración Zonal Eugenio 
Espejo es la encargada de realizar la emisión de la LUAE; el sistema SKELTA BPM contiene los 
parámetros establecidos mediante la Ordenanza No 352 para los predios que están dentro del 
Plan Especial Bicentenario. 

• El detalle de dichas emisiones debe ser solicitado a la Dirección Metropolitana de Servicios 
Ciudadanos que maneja la base de datos de la LUAE. 

Las LUAE que se emiten por preexistencia en los predios del Plan Bicentenario son analizadas y 
emitidas en la Administración Zonal por el Funcionario Marco Vinicio Álvarez Valencia que es parte 
de la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda. 

ú,él 	09- 7,0/9 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

MEMORANDO No.279-DGT-TV-AZEE 

PARA 	: Arq. María Belén Granja 

Jefa Dpto. Territorio y Vivienda 

DE 	: Ing. Patricio Valle Burbano 

Funcionario Territorio y Vivienda 

ASUNTO : PROYECTO SISTEMA VIAL EN TORNO AL PARQUE BICENTENARIO 

FECHA : 06 de septiembre del 2019 

En atención a su Memorando No. DGT-TV-2019-0276 de 05 de septiembre del 2019, 

mediante el cual comunica y solicita que: 

"...a fin de atender el requerimiento realizado con Oficio GADDMQ-5GCM-2019-1078-0 de 

fecha 26/08/2019, por el Ing. Alex Paladines Maldonado, Coordinador de Gestión 

Documental y Archivo,...,solicito muy comedidamente y de manera urgente, ...,el informe 

con las actuaciones realizadas, cada uno dentro de sus competencias, respecto al 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ordenanza 352...". 

Adjunto encontrara un CD-R el cual contiene el archivo digital de la información remitida 

para nuestro conocimiento sobre el PROYECTO SISTEMA VIAL EN TORNO AL PARQUE 

BICENTENARIO, Tramitado con Ticket No. 2019-081139, el mismo que contiene el oficio No. 

339-GEF-DE-SG 1607 de 14 de junio del 2019, suscrito por el Ing. Fausto Noboa Albuja, 

Gerente de Estudios y Fiscalización de la EPMMOP al cual se anexa el Informe de la 

Dirección de Estudios No. 024-DE-2019, así como 3 planos que contienen el diseño vial 

propuesto. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 	

V-2eaÁda96 -  09-7e_0/0  

Valle urbano 

Funcionario Territorio y Vivienda 

Encargado de Trazados Viales 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
3 0 ASO. 2019 

Oficio Nro. G..k.DDMQ-SGCM-2019-1078-0 

Quito, D.M., 26 de agosto de 2019 

Señor Arquitecto 
Rafael Antonio Carrasco Quintero 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Arquitecto 
Agustin Rafael Villacreces Teran 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señora Ingeniera 
Geovanna Alexandra Chávez Cangás 
Directora Metropolitana de Catastro 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Doctor 
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal 
Director Metropolitano Tributario 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Doctor 
Johnnatan Mauricio Montalvo Leiva 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Ingeniero 
Rommel Mauricio Rosales Estupiñan 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Ingeniero 
Carlos Alberto Uriarte Salvador 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señora Abogada 
Ana Cristina Romero Ortega 
Administradora Zonal Eugenio Espejo 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

ADNINI;› i Rikt;r571 TONAL cirnso EUGENIO ESPEJO 

Por disposición del Secretario General del Concejo, adjunto sírvase encontrar la Resolución No. 
001-C'VH-2019, de la sesión ordinaria de 15 de agosto de 2019, de la Comisión de Vivienda y Hábitat, 
referente a la Ordenanza Metropolitana No. 352 del Plan Especial Bicentenario. 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal)- PBX: 395 2300 ext. 12231/12244/12247 - www.quito.gob.ec  • 	 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1078-0 

Quito, D.M., 26 de agosto de 2019 

De existir respuestas, se pide dirigirlas al Secretario del Concejo Metropolitano con copia al Presidente de 
la Comisión. 

Atentamente. 

Ir 11  

Ing. Aller*  — kilill  inicio a 	aldonado 
COORDI *  • o OR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO - SECRETARÍA GENERAL 
DEL CONC JO METROPOLITANO 

Anexos: 
- R-001-CVH-2019.FDF 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 

Señorita Abogada 
Evelyn Soledad Zurita Cajas 
Secretaria de Comisión 

Señora Licenciada 
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo 
Servidora Municipal 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal)- PBX: 395 2300 ext. 12231/12244/12247 - www.quito.gob.ec  • 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 001-CVH-2019 

Arquitecto 
Rafael Carrasco 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Arquitecto 
Agustín Villacreses 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Ingeniera 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Abogado 
Sandro Vallejo 
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Doctor 
Mauricio Montalvo 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Ingeniero 
Mauricio Rosales 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Ingeniero 
Carlos Uriarte 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 ext. 12251-12244-12247 -  www.quito.gob.ec  • 	 



Atentament 

Abogada 
Ana Cristina Romero Ortega 
ADMISTRADORA ZONAL EUGENIO ESPEJO 
GAD MDMQ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Asunto: Solicitud de Informe pormenorizado de la todas las 
actuaciones realizadas referente a la Ordenanza Metropolitana No. 352 

De mi consideración: 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 06 ordinaria realizada el jueves 15 de agosto 
de 2019, luego de analizar la necesidad de realizar una revisión integral para conocer los 
justificativos y entender a detalle el proceso de reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 352, 
resolvió: solicitar un informe pormenorizado de todas las actuaciones realizadas la entidad 
municipal a su cargo, respecto del cumplimiento a las disposiciones establecidas en la 
Ordenanza Metropolitana No. 352 que contiene el Plan Especial Bicentenario para la 
consolidación del parque de la ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano, informe que 
deberá ser presentado a la Comisión de Vivienda y Hábitat en el término de 20 días. 

Dada en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día jueves 15 de agosto de 2019. 

Lc a. Blanca Paucar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

El infrascrito Secretario General détQdh&éj6aMetropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución 	• ida por la Crikrffsión e  Vkiyierf4a y Hábitat, en sesión ordinaria realizada el 

019.  10 .11  

fr 

:•„ 0  

A g• 	 osales 	- .?- 0,>0% 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Su -

mi
ri
lla: 

Elaborado por: Evelyn Zurita SGC 2019-08-15 
Revisado por: Adrián Racines CGC 2019-08-15 
Revisado por Damaris Ortiz PSGC 2019-08-15 Ir 



Administración Zonal 

EUGENIO 
ESPEJO 

1111111=~1 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2019-0514-0 

Quito, D.M., 07 de noviembre de 2019 

Asunto: RESOLUCIÓN No. 001-CVH-2019. Solicitud de Informe 
pormenorizado de todas las actuaciones realizadas referente a la Ordenanza 
Metropolitana No. 352. 

Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: En atención al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1078-0 
de 26 de agosto de 2019, suscrito por el Ingeniero Alex Vinicio Paladines 
Maldonado, Coordinador de Gestión Documental y Archivo — Secretaría General 
del Concejo Metropolitano, en su parte pertinente dispone lo siguiente: 

"Por disposición del Secretario General del Concejo, adjunto sírvase encontrar 
la Resolución No. 001-CVH-2019, de la sesión ordinaria de 15 de agosto de 
2019, de la Comisión de Vivienda y Hábitat, referente a la Ordenanza 
Metropolitana No. 352 del Plan Especial Bicentenario." 

Con el fin de dar atención a su solicitud, con "(...) respecto del cumplimiento a 
las disposiciones establecidas en la Ordenanza Municipal No. 352 que contiene 
el Plan Especial Bicentenario para la consolidación del parque de la ciudad y el 
redesarrollo de su entorno urbano (...)" 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0352 aprobada el 30 de enero de 2013, 
en "(...)DISPOSICIONES GENERALES.- Cuarta. - Se designará a la Empresa 
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como operador urbano 
metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento de esta 
designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

- Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del 
Plan; 
- Gestión financiera — económica de la operación; 
- Promoción de inversiones públicas y privadas; 
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Administración Zonal 

EUGENIO 
ESPEJO -11~=3 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2019-0514-0 

Quito, D.M., 07 de noviembre de 2019 

- Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de 
las unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano — arquitectónico)" 

Acogiéndonos al Informe Técnico, emitido por la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, que contiene las actuaciones realizadas en el marco del 
cumplimiento de las disposiciones de la Ordenanza Metropolitana No. 352, del 
Plan Especial Bicentenario para la consolidación del "Parque de la Ciudad y el 
Redsarrollo de su Entorno Urbano", en el numeral"(...) 3. Desarrollo: 

3.1. Polígonos que integran el Parque de la Ciudad: 

Las áreas que integran los 6 polígonos del Parque de la Ciudad, se hallan 
administradas por empresas y dependencias municipales en el marco de 
"Convenios Regentes" con la Administración General del DMQ , que a su vez 
tiene por administrador y supervisor de manera transversal a todos los polígonos 
a la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles, sin perjuicio de ello, el 
Operador Urbano Metropolitano debe cumplir con las obligaciones establecidas 
en la Disposición General Cuarta, que consta en el Ordenanza Metropolitana 
No.352 del Plan Especial Bicentenario. 
El responsable que se circunscribe a cada polígono son los siguientes: 

1. Polígono 01 y 06. Sistema de Espacio público y Red Verde Urbana y 
Sistema vial. EPMMOP. Centro Deportivo Municipal. 

2. Polígono 02. Unidad Educativa Secretaría de Educación 
3. Polígono No.03 Centro de Convenciones. Empresa Pública Quito Turismo. 
4. Polígono No.04 Estación Multimodal El Labrador EPMTP, Metro de Quito 

y subestación Eléctrica 51 Bicentenario. 
5. Polígono No.05. Franja de Seguridad, Secretaría de Seguridad y 

Gobernabilidad, Cuerpo de Bomberos y Ministerio del Interior. 

Las áreas correspondientes a cada polígono fueron asignadas por la STHV y 
Administración General del DMQ, mediante Informe técnico a partir de la 
Resolución C408 del Parque de la Ciudad, indicándose que dichas áreas no han 
sufrido procesos de fraccionamiento de suelo, y que el Parque de la Ciudad está 
integrado por 5 polígonos en un solo cuerpo, a excepción del polígono No.03 
PUAE - Centro de Convenciones, conforme el artículo No. 03 de la Resolución 
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Administración Zonal 

EUGENIO 
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Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2019-0514-0 

Quito, D.M., 07 de noviembre de 2019 

C408." 

Con estos antecedentes y considerando lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 352, Cuarta Disposición General, en la que se designa a la 
Empresa Metropolitana de Hábitat y Vivienda, como operador Urbano 
Metropolitano en la ejecución de la intervención, le informo que no es 
competencia de esta Administración Zonal elaborar o ejecutar estudios y/o 
proyectos contemplados dentro del Plan Especial Bicentenario. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Ana Cristina Romero Ortega 
ADMINISTRADORA ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2019-1078-0 

Anexos: 
- R-001-CVH-2019.PDF 
- OFICIO TECNICO LCDA BLANCA PAUCAR STHV.pdf 
- Resumen convenios regentes.pdf 

Copia: 
Señor Ingeniero 
Alex Vinicio Paladines Maldonado 
Gestión Documental y Archivo - Secretaría General del Concejo Metropolitano 

1 	Siglas 	i 	Siglas 
Acción Fecha 

.ser:: 	Responsable I 	Upidad 
A Sumilla 

Elaborado por: Maria Belen Granja Herrera MBGH AZEE-UTYV 2019-10-25 

Aprobado por: Ana Cristina Romero Ortega ar AZEE 2019-11-07 

Aprobado por: Wladimir Alejandro Rosero 
Ortiz ‘vr AZEE-DGT 2019-11-07 
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Administración Zonal 

EUGENIO 
ESPEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2019-0514-0 

Quito, D.M., 07 de noviembre de 2019 
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